
COMISIÓN ENCARGADA DE PROPONER LOS PROCEDIMIENTOS PARA EL 
MEJOR FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DIVISIONAL. 

2016 
 

INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN QUE ANALICE EL FUNCIONAMIENTO DEL 
CONSEJO DIVISIONAL 2016 

 
En sesión 10.16 celebrada el día 15 de junio de 2016 mediante acuerdo 10.16.2 se 
integró la Comisión que analice el funcionamiento del Consejo Divisional de Ciencias 
Biológicas y de la Salud, quedando como a continuación se presenta: 
 

COMISIÓN QUE ANALICE EL FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO 
DIVISIONAL 

MIEMBROS MANDATO 
1. Dra. Rosy Gabriela Cruz 

Monterrosa.  
Jefa del Departamento de 
Ciencias de la Alimentación. 

2. Dr. Silvestre de Jesús Alavez 
Espidio. 
Jefe del Departamento de 
Ciencias de la Salud. 

3. Dr. Rurik Hermann List 
Sánchez. 
Representante del personal 
académico.  
Departamento de Ciencias 
Ambientales. 

4. Dra. Judith Jiménez Guzmán. 
Representante del personal 
académico.  
Departamento de Ciencias de los 
Alimentos. 

5. Sr. Gonzalo Sierra Basurto. 
Representante propietario de los 
alumnos.  
Departamento de Ciencias de 
Ambientales. 

1.-Determinar si los siguientes procesos 
del Consejo Divisional se llevaron de 
conformidad con la legislación 
universitaria: 
 

a) Convocatorias a sesiones. 
b) Elaboración y formulación de 

actas. 
c) Respaldo de audios y 

documentos. 
d) Publicación, en su caso, de 

documentos aprobados por 
Consejo y aquellos que estuviese 
mandatado a publicar. 

 
2.-Analizar el funcionamiento operativo 
del Consejo. 
 
3.-Presentar propuestas de solución que 
aseguren el correcto funcionamiento del 
Consejo Divisional. 
 

 
 

 

 

 

 

 



MODIFICACIÓN DEL NOMBRE Y MANDATO DE LA COMISIÓN QUE ANALICE EL 
FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DIVISIONAL, JUNIO 2016 

 
En sesión 12.16, celebrada el día 23 de junio 2016, mediante acuerdo 12.16.2 se aprobó 
la modificación del nombre y mandato de la Comisión que analice el funcionamiento del 
Consejo Divisional, quedando como a continuación se presenta: 

 

COMISIÓN ENCARGADA DE PROPONER LOS PROCEDIMIENTOS PARA EL 
MEJOR FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DIVISIONAL 

MIEMBROS MANDATO 
1. Dra. Rosy Gabriela Cruz 

Monterrosa.  
Jefa del Departamento de 
Ciencias de la Alimentación. 

2. Dr. Silvestre de Jesús Alavez 
Espidio. 
Jefe del Departamento de 
Ciencias de la Salud. 

3. Dr. Rurik Hermann List 
Sánchez. 
Representante del personal 
académico.  
Departamento de Ciencias 
Ambientales. 

4. Dra. Judith Jiménez Guzmán. 
Representante del personal 
académico.  
Departamento de Ciencias de 
los Alimentos. 

5. Sr. Gonzalo Sierra Basurto. 
Representante propietario de los 
alumnos.  
Departamento de Ciencias de 
Ambientales. 

1.-Presentar propuestas, de acuerdo a la 
Legislación Universitaria, que aseguren el 
correcto funcionamiento del Consejo 
Divisional en los procedimientos 
siguientes: 
 

a) Convocatorias a sesiones. 
b) Elaboración y formulación de 

actas. 
c) Respaldo de audios y 

documentos. 
d) Publicación, en su caso, de 

documentos aprobados por 
Consejo y aquellos que el 
Consejo Divisional estuviera 
mandatado a publicar. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



REINTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN ENCARGADA DE PROPONER LOS 
PROCEDIMIENTOS PARA EL MEJOR FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO 

DIVISIONAL, JULIO 2016. 
 
En la sesión 12.16, celebrada el día 23 de junio 2016, en “Asuntos generales” la Dra. 
Judith Jiménez Guzmán presentó su renuncia como representante del personal 
académico por el Departamento de Ciencias de la Alimentación, siendo efectiva a partir 
del 01 de julio de 2016. Con los cambios referidos, la Comisión encargada de proponer 
los procedimientos para el mejor funcionamiento del Consejo Divisional se reintegró 
como a continuación se presenta: 
 

COMISIÓN ENCARGADA DE PROPONER LOS PROCEDIMIENTOS PARA EL 
MEJOR FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DIVISIONAL 

MIEMBROS MANDATO 
1. Dra. Rosy Gabriela Cruz 

Monterrosa.  
Jefa del Departamento de 
Ciencias de la Alimentación. 

2. Dr. Silvestre de Jesús Alavez 
Espidio. 
Jefe del Departamento de 
Ciencias de la Salud. 

3. Dr. Rurik Hermann List 
Sánchez. 
Representante del personal 
académico.  
Departamento de Ciencias 
Ambientales. 

4. Sr. Gonzalo Sierra Basurto. 
Representante propietario de los 
alumnos.  
Departamento de Ciencias de 
Ambientales. 

1.-Presentar propuestas, de acuerdo a la 
Legislación Universitaria, que aseguren el 
correcto funcionamiento del Consejo 
Divisional en los procedimientos 
siguientes: 
 

a) Convocatorias a sesiones. 
b) Elaboración y formulación de 

actas. 
c) Respaldo de audios y 

documentos. 
d) Publicación, en su caso, de 

documentos aprobados por 
Consejo y aquellos que el 
Consejo Divisional estuviera 
mandatado a publicar. 

 
 

 

 

 

 

 


